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RECUERDE QUÉ SE DEBE HACER ANTE UN EVENTO VOLCÁNICO  

 

El ABC de Gestión del Riesgo de Desastres ayuda a adoptar posiciones frente a la situación de un edificio 
volcánico. 

 
Bogotá 8 de marzo de 2013. Hay que recordar que la prevención es lo más importante. Por eso, seguir paso 

a paso las recomendaciones que se realizan desde la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres –
UNGRD- es responsabilidad de cada ciudadano como integrante del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

 
VOLCANES 
 

A. CONOCE  
 La actividad volcánica es natural y representa una amenaza debido a las emisiones de gases y materiales 

como rocas incandescentes y lavas.  
 Estos materiales pueden ocasionar represamientos de ríos generando avalanchas.  
 La actividad volcánica es monitoreada por el Servicio Geológico Colombiano, entidad encargada de emitir 

las alertas.  
 Monitorea posibles represamientos en los cauces y avisa a las autoridades y a la comunidad en general. 

 
B. REDUCE  
 Averigua si estás en zona de amenaza volcánica. 
 La mejor forma de reducir la vulnerabilidad es ubicarse lo más lejos posible de las zonas volcánicas. 

 
C. PREPÁRATE Y RECUPÉRATE 
 Participa en los simulacros de evacuación ante amenaza volcánica. 
 Reconoce los sistemas de alerta temprana para volcanes que tienes cerca. 
 Conoce los sitios seguros y las rutas de evacuación. 
 Alista el kit de emergencia.  
 Evacúa en calma hacia los sitios definidos, lejos de los cauces de los ríos. 
 Ante emisión de cenizas cúbrete con tapabocas humedecido con agua o vinagre, cierra ventanas y 

puertas. Cubre con toallas humedecidas la parte inferior de las puertas. 
 Regresa a tu vivienda cuando las autoridades lo indiquen. 
 Utiliza una máscara para realizar la limpieza. 
 Revisa las conexiones eléctricas, de gas y agua. 
 En caso de destrucción consulta los sitios de alojamiento temporal del Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo. 
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